JAVERIANA

Cali ——

DIRECTRIZ SOBRE AJUSTES Y REFORMAS CURRICULARES?

En el articulo 53 del Reglamento Organico de la Seccional se establece como
una de las funciones del Vicerrector Académico: “Aprobar las reformas
curriculares y las modificaciones relativas a la identificacién de los programas
académicos que conduzcan a titulos universitarios y, de ser necesario,
presentarlas al Rector de la Seccional para su consideraciéon en el Consejo
Directivo de la Seccional”. De acuerdo con esto, se definen los siguientes
criterios:

* Los Ajustes y Reformas deben resultar de un proceso de reflexiéon y
maduracion en la basqueda del mejoramiento, enmarcarse dentro del
proceso de autoevaluacion permanente y buscar el beneficio del
estudiante.

= Se entienden como Modificaciones, los cambios en los elementos
contenidos en la Tabla 1. Dependiendo de la magnitud de las
Modificaciones, éstas se clasificaran como Ajuste o Reforma.

= Ajuste
o Definicién: son los cambios realizados al plan de estudios los
cuales no implican modificaciones en asignaturas que representan
mas del 5% del namero total de créditos del plan de estudios
vigente ni aumento en prerrequisitos o correquisitos. Los Ajustes
no pueden generar cambios en el namero total de créditos del
plan de estudios.

o Procedimiento: Los Ajustes deben ser estudiados y recomendados
previamente por el Comité de Carrera el cual debera presentar un
documento que contenga la justificacién, la situaciéon ex ante, la
situacion ex post y las implicaciones de los Ajustes;
posteriormente el Director de Carrera debera presentarlos al
Decano Académico para su aprobaciéon definitiva, quien los
informard al Consejo de la Facultad y a la Vicerrectoria
Académica.

= Reforma

' Version aprobada por el Consejo Académico en la sesion del 9 de agosto de 2004.



JAVERIANA

Cali ——

o Definicién: se refiere a cambios en la jornada académica, en los
perfiles del egresado y ocupacional, nombre del programa, titulo
universitario que expide, nimero total de créditos, creacion de
prerrequisitos 'y correquisitos o aquellos que implican
modificaciones en asignaturas que representan mas del 5% del
numero total de créditos del plan de estudios vigente.

o Procedimiento: la Reforma debe ser estudiada y recomendada por
el Comité de Carrera el cual debera presentar un documento que
contenga la justificacion, la situacién ex ante, la situacion ex post y
las implicaciones de la Reforma; posteriormente el Director de
Carrera deberd proponerla al Decano Académico, quien la
presentard al Consejo de Facultad para su estudio y aprobacién
en primera instancia. Posteriormente, la Reforma deberd ser
sometida a la aprobacién del Vicerrector Académico.

En el caso que una Reforma implique cambios en los objetivos del
programa, en el nombre del programa, en el titulo universitario
que expide, asi como en el namero total de créditos, debera ser
sometida al estudio del Vicerrector Académico, aprobada por el
Consejo Directivo de la Seccional e informada al Ministerio de
Educacién Nacional cuando éste asi lo exija.

Todo Ajuste o Reforma debera respetar las normas consagradas en los
Reglamentos de la Universidad y las directrices generales establecidas
por el Consejo Académico y demas autoridades de gobierno superior.

Todo Ajuste o Reforma debera indicar a partir de cudndo entra en
vigencia y a las cohortes de estudiantes que afecta.

En el caso de las asignaturas que estén a cargo de los departamentos,
cualquier cambio que se pretenda introducir como resultado de un
proceso de Ajuste o Reforma curricular debera ser convenido por el
Director de programa con el Director del departamento respectivo. El
acuerdo entre los directores deberd quedar por escrito mediante acta
firmada por los dos directores.

En el caso de Modificaciones en asignaturas Abiertas debera ser
cuidadosamente consultado el efecto que tendran sobre los planes de
estudio que las incluyan e informar a los Directores de Programa.
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La actualizaciéon de los contenidos y la bibliografia de las asignaturas
debe ser permanente y no se considera Ajuste o Reforma Curricular.
Dichas actualizaciones deberdn ser informadas al inicio de cada periodo
académico a la oficina de Registro Académico y Admisiones para la
actualizacién en el Sistema de Informacién Universitario.

La Vicerrectoria Académica informara los Ajustes y Reformas a la oficina
de Registro Académico y Admisiones para que se realicen las
modificaciones debidas en el Sistema de Informacién Universitario. Los
Ajustes y Reformas deberan informarse por lo menos con cuatro
semanas de antelacion a la matricula académica del periodo en el cual se
pretendan implementar.

La Facultad deberé informar a los estudiantes de los Ajustes o Reformas
realizadas a los planes de estudio.
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Tabla 1: Instancias aprobatorias para Modificaciones curriculares

Elementos de la estructura curricular

Instancia aprobatoria

Nombre del Programa

Consejo Directivo de Seccional

Titulo universitario que se expide

Consejo Directivo de Seccional

Numero Total de créditos

Consejo Directivo de Seccional

Periodicidad de Admisién

Consejo Directivo de Seccional

Nivel (pregrado, especializacién, maestria,

Consejo Directivo de Seccional

doctorado)
Modalidad (presencial, semipresencial, a Consejo Directivo de Seccional
distancia)
Jornada (diurna, nocturna, mixta) Consejo Directivo de Seccional
Objetivos Consejo Directivo de Seccional

Perfil del egresado

Vicerrector Académico

Perfil ocupacional

Vicerrector Académico

Requisitos de admisién

Segun Reglamentos

Disminucién de prerrequisitos y correquisitos

Decano Académico

Aumento de prerrequisitos y correquisitos

Vicerrector Académico

Aumento en condiciones de promocién
académica dentro del plan de estudios
(diferentes a pre y correquisitos)

Vicerrector Académico

Elementos en relacién con asignaturas

Modificaciones que afectan
hasta el 5% del nimero total
de créditos del plan de
estudios vigente

Modificaciones que afectan
mas del 5% del nimero
total de créditos del plan de
estudios vigente

o Nombre Decano Académico Vicerrector Académico
o Coédigo Decano Académico Vicerrector Académico
o Créditos Decano Académico Vicerrector Académico
o Intensidad horaria semanal (trabajo Decano Académico Vicerrector Académico

acompanado)

o Intensidad horaria semanal (trabajo
independiente)

Decano Académico

Vicerrector Académico




